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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECiO DE SUSCBIPCSON

ÍAXAflosu, en la Adjainialración dei Bo- 
*'1«, ella en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
“leericordla.

m ÍDBCr,Po,on«8 *ie fuera podrán hacerse 
ritiendo su importe en libransa de) Tesoro 

de ftcn cobro.
81 Figo de la suscripción adelantado.
i •' «orrespoudencia se remitir* franoueada 

‘■trente desdicha imprenta.

«O PmTAS AL ASO—teXTRA9JKHe -«>
1 edictos y anuncios obligados *1 ¡ago le 

inserción, 26 céntimos de peseta por lísn .
Las reclamaciones do números se arén den* 

tro -le los cuatro días inmediatos a ¡a fecha de 
loa qne se reclamen; pasados éstos, la Adminis. 
tinción sólo dará los números, previo el pego# 
al precio de venta.

Húmeros sueltos, 26 céntimos de peoete o», 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
llB LA PROVINCIA DE MAGOM

-STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUWH
kridíA^/06 ^biigau en la PenlnaulU, islas adyacentes, Canarias y ; inmediatamente que los Sre». Alcaldes y Secretarios reciban 

u S 116 Airr!ca ««jetos á la legislación peninsular, á Los este Bor.BTíM, diBpoBdrsn qne ae fijo an ejemplar en el citio do c. *. 
1,801 .ProInnl8,»cl6n, si en ollas no so álupualese otra _ tninbra, donde permaneceré basta el recibo del sigoier.te.

i-is,'^5*, cl!v-‘-) , , . . Los Brea. Secretarlos cuidarán, bajo en mas estrecha respon-z»- 
'fil da Gobierno son obli'íct orlas para la oapi- lynidad, de conservar los números de este BonrriN,colecciónaloj 
^’sde en? ^f'8deQa6H6 publleau o.ioialmouta oa ella, y ; ordonadamentt para su encuadernación, que deberá verlücarse < 1 rovu-^r0 después pura los denme puehlou de la misma ¡ f do cada semestre. icaraj

oviacia (Ley de 8 do NoTlembrs de ¡Su i.) ' . .

PARTE OFíCíAL
■^ESIBEHCIA del  c onsej o de minist r os
k- M. ei }-^ey (q , d , (}e) y Augusta Real 

artlilia continúan en esta Corte sin novedad 
etl su importante salud.
■ ^Gaceta 13 Febrero 1903.)

_ SEOÓ1ON PRIME a A 

minist er io de agr ic ul t ur a, '"Dvst r ia, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

Ex po s ic ió n

Inii! desarrollo que eu las industrias 
la b6rtt metalúrgica va teniendo la aplicación de 
*as L?gla eléctrica al movimiento de máquinas en 
taño' Oleres y fábricas, situadas á gran dis- 
^ein^ । *os ^nSares en U.116 80 La de consumir, 
do« a|llc*a.(lae eáite Ministerio, al que están contia- 
prot, °8 /lml,ort'HutísÍMos servicios de vigilancia y 
dUst* faU favor de los obreros que en estas in- 
U6btilaS enouentran honroso modo de vivir, sea 
eu *' u ,lvauzado que prepare él campo de acción 
Pont'10 desarrollar la iniciativa industrial,
¡a ltnites á lo que hoy no tiene más valla que 
^er'z UUt'a,c* Parti«ular, regule la aplicación de una 
Sitaucu ^U6 6u^ra^u en sí peligro tan grande como 
su dT 68 su poder, y prevenga los accidentes que 
PUec¡ e(Jtuosa aplicación ó su inconsciente manejo 
de an Oeasiouar, no sólo á las personas que hayan

P^vecharla y manejarla, sino también á las

que sean completamente ajenas á ese medio indus
trial y no tengan más relación con él que la de 
simples transeúntes ó la de vecinos de tales insta
laciones.

No será nueva, ciertamente, la acción previso
ra de este Centro ministerial en este propósito, 
por que ya se manifestó oportunamente: primero, 
con la promulgación en 15 de Julio de 1897 del 
reglamento de Policía minera; y después, en 16 de 
Junio de 1901, con la del relativo á la servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica, que institu- 

: y ó la ley de 23 de Marzo de 1900. Pero ni una ni 
i otra medida bastan para atender, con el especial 
i cuidado que imponen las características condicio- 
; nes de las industrias minera y metalúrgica, al firme 
, propósito de evitar que esta nueva fuente de ener- 
i gía sea á la par origen de aumento en el número, 

ya grande, de desgracias personales que tan arries
gados trabajos ocasionan.

Así es, en efecto, pues lo limitado de la esfera á 
que con este objeto puede llevar su acción un re- 

1 glamento de Policía minera, inspirado en los prin- 
¡ cipales fines de librar al operario de minas de los 

peligros singulares que entraña su laboreo, y de 
procurar el mejor aprovechamiento de las riquezas 

' minerales que yacen en el seno de la tierra, y el 
carácter general é indeterminado de los preceptos 
contenidos en la ley y reglamento que regulan la 
servidumbre, á cuyo especial propósito sirven; se 
avienen mal con las precauciones excépciohales que 
el transporte de la energía eléctrica requiere cuan
do ha de ser efectuado á través de comarcas .mine
ras, que son poblaciones rurales diseminadas eu ex
tensas superficies, á las que no pueden ser aplicadas 
las reglas de observación dictadas para los pueblos



BOLETIN OFICIAL

y ciudades, y que tampoco pueden ser consideradas 
como despoblados para mantenerlas en completa 
indefensión. Y si á esto se agrega que nada hay 
legalmente previsto todavía sobre la aplicación de 
esta fuerza á máquinas tan especiales como las que 
se destinan á la circulación personal por los pozos 
de mina que dan entrada y salida á la población 
obrera, se encontrará sobradamente justificada la 
necesidad de llenar la deficiencia existente y de 
ejercer la acción limitadora y tutelar que en el ad
junto proyecto.dedecreto que, fundado las conside
raciones que proceden, tiene ia honra de someter 
á la aprobación de V. M. el Ministro que suscribe.

Madrid 30 de Enero de 1903. — Señor:— 
A. L. R. P. de V. M., Javier González de Castejón 
y Elío. .

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Minis

tro de Agricultura. Industria, Comercio y Obras 
públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se aprueba el adjunto reglamento 

provisional sobre instalaciones eléctricas con apli
cación á las industrias minera y metalúrgica.

Art. 2 o ificho reglamento formará parte del 
de Poli'ia minera, en sustitución del apartado C-, 
cap. XVIII del mismo, que queda derogado.

Art. 3.° El Consejo de Minería, en vista de los 
resultados que se obtengan en la aplicación de es
te reglamento provisional, presentará oportuna
mente las modificaciones necesarias para que, oído 
el Consejo de Estado, adquiera el carácter de defi

nitivo.
Iludo en Palacio á treinta de Enero de mil nove

cientos tres.—Alfonso.—El Ministerio de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas, Ja
vier González de Castejón y Elío.

REGLAMENTO PROVISIONAL
SOBRB

INSTALACIONES ELÉCTRICAS
a pl ic a d a s

A LAS INDUSTRIAS MINERA Y METALÚRGICA

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.° Las instalaciones de líneas de transporte de 
energía eléctrica para su empleo en las industrias minera ó 
metalúrgica se solicitarán: primero, del Ministerio de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas cuando afec- 

■ ten directa ó indirectamente á una obra del Estado, á te
rrenos de dominio público, ó cuando se extiendan á mas de 
una provincia; segundo, del Gobernador civil de la provin
cia en todos los demás casos.

Art. 2.° A las mismas Autoridades corresponde enten
der, según los casos, en las variaciones que con posteriori
dad á la concesión se soliciten.

Art. 3.° A la solicitud se acompañará la Memoria dea- 
«riptiva del proyecto y todos los planos necesarios para co
nocer detalladamente las instalaciones y las aplicaciones 
que se trata de llevar á cabo.

Se unirán á la solicitud tantos ejemplares, mas uno, de 
la Memoria y planos, como provincias comprenda la insta
lación que se pretenda. , i »

Art. 4.° Estas instalaciones podrán utilizar los benefi
cios de la declaración de utilidad pública para los efectos de 
la expropiación forzosa, y los de la servidumbre publica de 
paso, si en la solicitud lo pretende el peticionario y se some
te á los preceptos de estas leyes y reglamentos.

Art. 5* Cuando el otorgamiento de la concesión corres
ponda al Ministro, se tramitará el expediente por la Direc
ción general de Agricultura, Industria j Comercio, la cual 
remitirá al Gobernador ó Goberuaclores de las provincias a 
que interese el proyecto un ejemplar de la Memoria y pla' 
nos presentados para que se expongan al, público y sirvan 
de base á la información que se ha dé abrir.

El expediente se tramitará según se detalla en el artículo 
siguiente. .

Art. 6 o Si el otorgamiento de la concesión correspondo 
al Gobernador, éste ordenará que dentro de los diez días si
guientes al de la presentación de la solicitud se anuncio 
esta en él Boletín O^cial de la provincia, y que se oficio 
á los Alcaldes de los pueblos interesados, para que fijen el 
anuncio en los sitios de costumbre durante el plazo <le trein
ta días en que estara abierta una información jiública por* 
que los que se crean perjudicados puedan presentar sus re
clamaciones en la Jefatura de Minas del distrito. Transcu
rrido este plazo, el Gobernador pasará el expediente á in
forme del Ingeniero Jefe de Obras públicas <te la proviDCi» 
ó del distrito forestal, si la instalación afecta á alguna obra 
pública ó algún mo te de utilidad pública, y al de la Dipu
tación provincial o del Ayuntamiento si interesa á algún® 
obra provincial ó municipal: estos informes se emitirán por 
cada oficina en el preciso término de quince días despü6' 
del de entrada en ellas del expediente. En igual plazo in
formará después la Jefatura de minas del distrito, y en 6 
de ocho días dictará resolución el Gouernador. H

Cuando la resolución corresponda al Ministro y no al Go
bernador, ésto elevará el expediente á la Dirección genera 
de Agricultura, Industria y Comercio. Esta propondrá 8 I 
Ministro la resolución que estime procedente. .

Art. 1.° Contra las resoluciones de los Gobernadores c' 
viles podrá interponerse, en el plazo de treinta días, á con
tar desde el de la notificación, recurso de alzada para aU1® 
el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obra» 
públicas. • I

Contra la Real orden que termina el expediente procedo 
la via contenciosa. ,

Art. 8.° En el caso de que sea necesario á los Ingeniero 
de Caminos ó de Minas reconocer ó confrontar el proyecto 
sobre el terreno antes de emitir informe, lo participarán u 
al Gobernador dentro de los tres dias siguientes al de reci
bo del expediente, acompañando el presupuesto de gastos ) 
dietas para que el peticionario haga efectivo su importe e» 
la oficina correspondiente. En este caso, el plazo para e’Dj, 
tir el informe comenzará á contarse al dia siguiente del o 
su regreso.

Art. 9.° No podrá comenzarse la explotación de está 
instalaciones sin la previa autorización del Ministro ó d» 
Gobernador, según el caso. i

Para conceder esta autorización será preciso que el Ing® 
niero de Minas que designe el Jefe del distrito visite y r „ 
conozca las instalaciones, compruebe su perfecto funciaD® 
miento y las apruebe en informe detallado, que emitir» 
efecto. . - lo

Al mismo tiempo certificará de la aptitud práctica 
los maquinistas encargados de su manejo, á cuyo fin har 
que á su presencia ejecuten todas las maniobras ordiD 
rias y extraordinarias que deban hacerse en los diferente 
casos de averías graves que puedan ocurrir, tanto en las 
neas como en las maquinas de generación y de aplicació’ ' 
Si algún maquinista no mereciera la nota de aptitud pr® 
tica, deberá ser reemplazado, antes de empezarse la exp*“ I 
tación del servicio, por otro que la posea ó que se som® 
al examen práctico antedicho.

Art. Id. La Jefatura de Minas del distrjto es la enea* 
gada de la inspección periódica de estas instalaciones, y 
efecto llevara a cabo, por medio de sus Ingenieros, al iñ 
nos una visita ó reconocimiento anual para comprobar 
conservación de su buen estado y funcionamiento, ó P8 0 
obligar en caso contrario, á que se restablezca con arreg 
á la concesión y á lo prevenido en este reglamento.

Art. 11. Caducan las concesiones que se otorgan:
l .° Cuando no se comience su instalación en el plazo 

tres meses después de concedida. . ,
2 .° Cuando no se haya terminado en el plazo de 0 

años después de su comienzo.
3 .° Cuando permanezca nu^e años en desuso; y
4 .° Por renuncia contraria de concesionario.
El Ministro, ó el Gobernador en su caso, podrán co^ 

der prórrogas para los dos primeros casos, cuando se 9
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J justifique haber existido fuerza mayor que impidiera 
cumplimiento de L obligación.

■ CAPÍTÜLO II
TBANSPORTK Y AP- ICACIÓN DB LA ENERGÍA BL CERICA

Instalación de líneas aéreas para transporte 
de fuer tes corrientes.

Las líneas aéreas de fuerte corriente se dividen 
líneas de baja v liueas de alta tensión. Es baja tensión 

¡yue.u? excede de COU voltios en corriente continua ó de 
j । voltios en corriente aitcru i entre Cada dos conductores 
terio lnea" I’8 "^ll ten6|ou la que excede de las cifras an-

Tanto una cuino otra clase de líneas deben es- 
trf « su salida del cuadro de la oficina genera-
dph • un ccfrtHeiTeuitos en cada pulo. Estos cortacircuitos 
doiV8!1? °l|rH" cuando pase por ellos una corriente mayor 
^Idobledelanorm I.

^-,l umbas clases de líneas se colocarán para
de ^OS| 6n 1°8 extremos y puntos intermedios convenientes 
dÍRC’l^a los conductores. Estos aparatos deben estar 

Puestos de mono que no den lugar a circuitos cortos ó 
a tierra de alguna duración, y su cons- 

Ccion sera tal, qnfi b s permita conservar su eficacia aun 
P^cs de descargas repetidas. . .

de ’t" 15; son de madera los postes de sostenimiento 
Den6'a8 ^neilS« ,v s¡ pitra mayor seguiidad de su perma- 
9npCl’1 v^r^ical 8tí afirman, por metilo de tirantes ú oben- 
a 8 Cílificaciones contiguas, se hará la sujeción en la parte 
He ) V si t iu  fuese posible hacerlo asi, sino que
Mial .• esen "c atírmar a otras partes de la edificación, se 

,ll'an convenientemente esos tirantes.
U . r""^' Los postes de madera no pudran alargarse con 
^^icióndeutr. u t us.
q . JL 17. Los ।. .e las líneas de alta tensión, cual- 
Dint'i <l“e 8eH *1 - 't1 ría ■ e que se compongan, tendrán 

ndo t¡e c q |q - n  jq  uü trozo ue U‘óU metros de longitud, 
Peli reiu*18 llevman una tablilla que advierta al público el 

.l’'0 de 11111. rte que existe ai tocarlos. , ,
Ría Los postes de ambas clases de líneas tendrán 
Pon?'108 ,ndtilel,l«inente el número de urden que les corres- 

.Ga y la fecha de su instalación. ,
COnf- La distancia-maxima que separe á dos postes 
duot U08 8erR: de 50 metros si la sección total de los con- 
dn de cobre es igual ó menor de 100 milimetros cua- 
da er t’ de 45 me1 ios si lidia sección total esta comprendi- 
easo t|,e 100 *¿0° '“'límetros cuadrados, y de 40 metros en 

8 de secciones ma yurés.
Com V 20, Lis postes se calcularán de modo que ofrezcan 
6n PP ^yuridad de permanecer en su posición inicial, 
los 8uPuesto de que se rompieran simultáneamente todos 

p^n<luctores dé un mismo lado.
8¡q cste calculo se tendrá en cuenta, además de la ten- 
^ar/ U '°8 c<luductores, la presión del viento, que se esti- 

■ de 6|l eon.un valor de 12o kilogramos por metro cuadrado
normal á su direoción.

eion , ^L Los aisladores serán de materia y de construc- 
PorbaL*ie®uadn '* ln ten8ión de la corriente que han de trans- 
Ineill_ °8. eoudactores que ellos soportan. Estarán sólida- 

Art su herraje, y éste, á su vez, al poste.
Prena' , " La tensión de los conductores deberá estar com- 
fátur i entre i/by 1/6 de la carga de ruptura á la teinpe- 

Ny'1.1 6 10°’ i teniendo en cuenta sólo el peso del hilo.
tre8 8e Podran emplear conductores de cobre de menos de 

Se i' l!“elr08 de diámetro'
báiói r llje el eulac6 de conductores sólo por retorcido: la 
tal (i.Vlectricn se hará por soldadura que no ataque al me- 

Art 9??ductor-
e°ndn .f ‘ Punto rna8 bajo de la curva formada por el 
Mein ¿.ctor mas próximo al suelo se elevará po^lo menos 
' Ar?e¿°8 sob, e Ó8te"
CUid i "i 24' Eu la8 Uneas de alta tensión se tendrá especial 

° ea tlue los qondnctores que pasen próximos á las 
¿oiub^.a 1°8 Abóles estén fuera del alcance de la mano del

-Lineas paralelas y cruces de lineas.
2b- En general, las lineas de alta tensión deberán ir 

baja t 18 en Poetes distintos de los que soporten á las de 
*08tenensÍÓ°- Pei'° si esto no fuese factible y se hubieren de

Uer ambas clases de lineas en un mismo poste, irá la 

de alta tensión encana de la de baja, y la distancia entra 
ambas ser» m .yor de un metro.

Debe, sin emba go, procurarse que las líneas de fuerte 
corriente y alta tensión no apoyen, sino en el último extre
mo, en los misinos postes de las lineas de débil corriente.

Art. 26. til en u i mismo poste se han de colocar una 
línea de corriente intensa de alta ó de baja tensión y otra 
línea de corriente déinl, siempre irá colocada aquélla sobre 
ésta y á distancia de mas de un metro.

Debe, sin embargo, procurarse que las líneas de fuerte 
corriente y alta tensión iiu aproyen sino en último extremo 
en los mismos postes de las lineas de débil corriente.

Art. 27 Los cruces de las lineas de corriente intensa y 
alta tensión con las ie i i misma clase y baja tensión, se 
deberán hacer con dus postes próximos, y la distancia ver
tical entre amb is im-as sera el de 150 metros. Si no fuera 
esto posible, se liara el cruce en un mismo poste común 
á las dos lineas, con un í distmcia entre ellas de un metro 
al menos y pruveyéu tule, además, de uu brazo ó cuadro de 
protección que euci rre dentro de sí á los conductores de 
alta tensión, y evi te pie, en c ¡so de ruptura ó despreudi- 
miento de lo> aísla lores, caigan sobre los hilos de baja 
tensión. ,

Art. 28. Cuando hayan de cruzarse líneas de fuerte y 
de débil corriente, ésta lo hará por debajo de aquella, ya 
sea en un mismo poste ya en postes distintos; pero si, no 
siendo esto posible, ocurriera lo contrario, se procurará 
disminuir el um-.- j le c uz¡mientos, reuniendo en haces 
los hilos de" la cOriqente débil. . „

Art. 29. En todos ios cruces de líneas de alta tensión 
con otras de débil i'O n-.mte se colocarán brazos ó cuadros 
de guarda, según queda expresado en el art. 27, si aquellas 
líneas -pasan sobre éstas; y si fuese á la inversa, se en
cerrará á la linea de aita tensión en una red protectora 
completamente c -rr da, o se colocará por debajo de los 
hilos de la débil eo r.eute una red de protección.

U.—Aparatos de seguridad.
Art. 30. El brazo y el cuadro de guarda ó protección se 

construirá de hierro y de manera que impidan la caída y 
contacto de los conductores superiores con los inferiores, á 
cuyo fin los brazos se elevarán por encima -de la cabeza de 
los aisladores y los cuadros serán cerrados. La distancia 
entre los conducto.es y el brazo ó cuadro sera mayor de 10 
centímetros. Estarán aislados ó en comunicación con tierra, 
siendo preferible e.'te último.

Art. 31. La red de protección se fijará á un cuadro, que 
se asegurará al poste de modo tal, que no le deforme la 
tensión que ejerzan los hilos de la red.

Art. 32. Si la red ha de ir aislada, se fijarán á aislado
res los hilos longitudinales; y si hubiese de estar en comu
nicación con tierra, se sujetaran estos hilos directamente 
al cuadro y de modo que la unión á tierra sea perfecta.

Art. 33. Los hilos transversales se sujetaran a los lon
gitudinales en los puntos de cruce de modo que no pueda 
haber deslizamiento de aquéllos sobre éstos.

Art. .34. La distancia entre la red ó su cuadro y los con
ductores á que protege será mayor de 20 centímetros en 
sentido horizontal y de 40 en sentido vertical.

(Se concluirá)

SiSOCdON SEXTA
Por término de ocho días, y durante las horas 

reglamentaria'", se hallarán expuestos al público 
los repartos de consumos, sal y alcoholes de esta 
ciudad, confeccionados para el año actual.

.Caspa 1*2 de Febrero de 1903.—El Alcalde, 
C. Arcaya.

El proyecto del presupuesto municipal de esta 
villa, para el año actual, se halla expuesto en la 
Seoretaríu del Ayuntamiento por término de ocho 
días. •

Tausto 13 de Febrero de 1903.—El Alcalde ejer
ciente, Félix F. Vizarra.

En cumplimiento de ¡o preceptuado en el artícu
lo 109 de la vigente ley Municipal, se publica el 
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siguiente extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal durante el cuar
to trimestre de 1902

Octubre 5.—Fué aprobada el acta de la sesión 
anterior. Se acordó proceder ai desahucio de la 
fragua denominada «Baja», previa consulta del ca
so al asesor.

Id. 12.—Quedó aprobada el acta de la del día 5. 
Vista la contestación nada por el asesor, sobre el 
desahucio de la frtígüa «Baja*, se acordó entablar 
el oportuno procedimiento contra el arrendatario 
José Usón. Quedó la Corporación enterada de ha
bérsela dado posesión de los aprovechamientos fo
restales de los montes comunes.

Id. 19.—Se aprobó el acta de la anterior, sin otro 
asunto de que tratar.

Id. 26.—Fué aprobada el acta de la sesión ante
rior, y se dió conocimiento de h iber recaído sen
tencia favorable en el desahucio sobre la fragua 
«Baja».

Noviembre 2.—Quedó aprobada ¡a última sesión. 
Dada cuenta de una instancia de varios vecinos 
sobre que el Ayuntamiento no prosiga el procedi
miento sobre d-sahucio á la fragua «Baja», por 
las razones en el acta insertas, fué desestimada tal 
instancia.

Id. 9.—Se aprobó el acta de ¡a anterior. Quedó 
asimismo aprobado el extracto de las sesiones ce
lebradas en el segundo y tercer trimestre de este 
año, acordando su publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Id. 12.—Vistas valias instancias en solicitud de 
la plaza de luapector de carnes, fué conferida al 
Profesor D. Ruperto 8áenz de Buruaga, y que se 
devuelvan á los solicitantes no agraciados sus res
pectivas instancias.

Id. 19.—Se formalizó el encabezamiento general 
de consumos para 1903 con los señores de la Jun
ta directiva de la Sociedad de Propietarios de es
te pueblo.

la. 23.— Fué aprobada el acta de la anterior. Se 
acordó nombrar y se nombraron regadores, á Mar
tin Arnal y Miguel Campos, con las condiciones 
en el acta insertas.

Id. 30.—Quedó aprobada el acta de la anterior 
y la distribución de fondos del mes corriente.

Diciembre 7.—Aprobada que fué el acta de la 
sesión anterior, se acordó la recomposición de los 
caminos vecinales, deteriorados por el último tem
poral de aguas.

Id. 14.—Quedó aprobada el acta de la anterior 
y se acordó recomponer el local de la Escuela de 
niñas.

Id. 21.—Una vez aprobada el acta de la sesión 
anterior, se dió conocimiento del resultado negati
vo en sus dos remates del arriendo del arbitrio so
bre el uso de pesas y medidas para 1903, y se acor
dó recaudarlo por Administración, nombrando pa
ra ello á D. Mariano lucaasn, quien percibirá el 
70 por 100 de las sumas que recaude.

Id. 28.—Fuá aprobada el acta de la sesióti ante- 
xior, sin otro asiruto de que tratar.

Junta ’niunicwal.

Noviembre 6.—Fueron confeccionadas lasjislas 
de Beneficencia municipal para la asistencia facul-

tativa domiciliaria gratuita y suministro de medi
camentos, y se nombraron Profesores de Mediciné 
y Cirugía, Farmai ia y Practicante de Cirugía me
nor de Beneficencia, respectivamente, á los señoreé 
D. Francisco Pérez González, D. José Bernad Ru
bio y D. luoceucio París Teresa.

Id. 14.—Fué acordado el arriendo del arbitrio 
del uso de pesas y medidas para 1903, y aproba
das las tarifas pura su exacción.

Id. 15.— Se acordó la. adopción de medios par» 
hacer efectivo el encabezamiento da consumos 
en 1903.

Aprobado en sesión de 1.® del actual.
Cosuenda 8 de Febrero de 1903.—El Alcalde 

ejerciente, Manuel Lasheras.—El Secretario, Ma
cario Gracia.

PARTE NO OFICI A!.
Término de Almozara de Zaragoza.

Por acuerdo de la Junta de gobierno ha sido- 
nombrado D. Emiliano Diez, Agente ejecutivo para
la recaudación voluntaria, y en su caso, por la vía 
de apremio, de las multas é indemnizaciones qu0 
imponga el Jurado de riegos de este término.

Y se anuncia en este periódico oficial para cono
cimiento del público.

Zaragoza 14 da Febrero de 1903.—El Procura
dor mayor, Mariano Aladrén.—Por acuerdo de J& 
Junta, el'Secretario, José E. Orpi.

Comunidad de regantes de las Acequias de
Figueruelas y del Lugar de la Huerta 
Alta de la villa de Tauste.
Habiendo de reformarse varios artículos de la9 

Ordenanzas y Reglamentos de la expresada UoinU* 
nidad; señalar ó confirmar el sueldo de sus em
pleados; examinar para su aprobación ó reparos 109 
presupuestos generales de ingresos y gastos de Im
propia Comunidad para el uño actual; e^amin»^ 
con igual fin las cuentas generales de la mi.-ma Cor
poración, otM'eüpondientes al pasado año 1902, y 
por último tratar de la cesión ó usufructo perpe
tuo de las yerbas del terraplén de «Juan Pérez»: 
se convoca á Junta general de regantes para el do
mingo 15 de Marzo próximo viniente, á las quino0 
(tres de la tarde), en la sala de sesiones de la Ca^ 
Ayuntamiento de esta villa.

Los poderes ó autorixaciqnes que unos á otros 
regantes se otorguen para ser representados en lft 
expresada Junta general, se presentarán en el do
micilio del que Miscnbe durante los días 1, 2, 3 y 
4 del referido Marzo; pasados los cuales esta Pre
sidencia, Asesorada del .Sindicato en sesión, exami' 
nará los mencionados poderes ó autorizaciones y.- 
expondrá al público en el paraje costumbre, yl 
día 6 de dicho mes, las determinaciones de valide^ 
ó nulidad de ios referidos documentas á los efeO- 
tos que haya lugar.

Ta.uste 12 de Febrero de 1903.—El President® 
de la Comunidad, Lorenzo Ruiz.

ijbAFBÜ-MI A DEL E03P1CIU


